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 ESTRUCTURA 
 CONSTITUCIONAL 

 ROMANA

 IMPERIO

 CONCEPTO

 SE LLAMA IMPERIO ROMANO A LA ETAPA 
 DE LA HISTORIA ROMANA, EN LA QUE 
 ROMA FUE GOBERNADA POR 
 EMPERADORES. ESTOS IMPLANTARON 
 EL GOBIERNO ABSOLUTO, 
 CONCENTRANDO EN UNA PERSONA 
 TODOS LOS PODERES: POLÍTICO, 
 ADMINISTRATIVOS, RELIGIOSOS Y 
 MILITARES.

 ESTA ETAPA SE INICIÓ EN EL AÑO 29 A.C. 
 CON EL GOBIERNO DE AUGUSTO (
 OCTAVIO) Y CONCLUYÓ CON RÓMULO 
 AUGÚSTULO EN EL AÑO 476 D.C.
 EL TERRITORIO DEL IMPERIO ROMANO 
 ABARCABA TRES CONTINENTES: SUR Y 
 OESTE DE EUROPA, EL OESTE DE ASIA Y 
 EL NORTE DE ÁFRICA. DENTRO DE SUS 
 LÍMITES QUEDARON: BRITANIA, GALIA, 
 ESPAÑA, SUIZA, LOS PAÍSES SITUADOS 
 AL SUR DEL RIO DANUBIO, ITALIA, 
 GRECIA, TURQUÍA, ASIA MENOR Y EL 
 NORTE DE ÁFRICA.

 ORGANIZACIÓN

 POLÍTICA

 EL EMPERADOR

 ERA LA MÁXIMA AUTORIDAD POLÍTICA, 
 RELIGIOSA Y MILITAR EN EL IMPERO 
 ROMANO. EL SENADO LE CONCEDIÓ 
 TODAS LAS ATRIBUCIONES.

 EL SENADO

 ACATABA LAS ORDENES DEL 
 EMPERADOR, SE LES GANA O SE LES 
 EXTERMINA ERA LO QUE SOLÍA DECIR 
 AUGUSTO. EL AÑO 28 D.C. PURGÓ A LOS 
 INDIGNOS Y SE NOMBRÓ PRINCIPE DEL 
 SENADO.
 PARA GARANTIZAR UNA EFICAZ 
 ADMINISTRACIÓN, ALGUNAS 
 PROVINCIAS FUERON CEDIDAS A LOS 
 SENADORES. A ESTAS SE LES LLAMÓ 
 PROVINCIAS SENATORIALES.

 LAS PREFECTURAS

 ERAN LAS INSTITUCIONES ENCARGADAS 
 DE VELAR POR EL BIENESTAR DE LA 
 POBLACIÓN.

 SOCIAL

 LA NOBLEZA
 COMO SIEMPRE SEGUÍA TENIENDO EL 
 PODER, PERO NO EN LO POLÍTICO.

 LA CLASE MEDIA HABÍA DESAPARECIDO

 EN CAMBIO AUMENTO LA CLASE 
 PLEBEYA, EN SU GRAN MAYORÍA ERAN 
 DESOCUPADOS Y SE CONFORMABAN 
 CON LAS DONACIONES QUE LES DABA EL 
 GOBIERNO, EN DINERO, CEREALES, 
 AGUA, JUEGOS Y ESPECTÁCULOS 
 PÚBLICOS.
 AUGUSTO SE GANO LA SIMPATÍA DE LOS 
 BURGUESES, DÁDONLES CARGOS EN EL 
 SENADO, INSPECTORES FINANCIEROS, 
 GOBERNADORES DE PROVINCIAS 
 MENORES Y PREFECTURAS.

 LOS ESCLAVOS

 HABÍAN AUMENTADO POR LAS 
 CONSTANTES CONQUISTAS. SE 
 DEDICABAN A LOS SERVICIOS 
 DOMÉSTICOS, LA AGRICULTURA, LA 
 MINERÍA, LAS ARTESANÍAS Y LAS 
 GRANDES CONSTRUCCIONES.

 ECONOMICA

 EL LATIFUNDIO ARRUINÓ LA 
 AGRICULTURA, POR QUE LOS 
 CAMPESINOS SIN TIERRAS EMIGRARON 
 A ROMA. POR ESTE MOTIVO SE EMPEZÓ 
 A IMPORTAR TRIGO.

 LA MINERÍA PROSPERO GRACIAS A LAS 
 PROVINCIAS CONQUISTADAS, RICAS EN 
 MINERALES Y A LA DISPONIBILIDAD DE 
 GRAN CANTIDAD DE ESCLAVOS EN LOS 
 MERCADOS.

 EL COMERCIO SE INTENSIFICÓ CON LA 
 CONSTRUCCIÓN DEL PUERTO DE OSTIA, 
 DONDE DESEMBARCABAN LOS 
 PRODUCTOS DE OCCIDENTE, Y EN EL 
 PUERTO DE POZZOLI PARA LOS 
 PRODUCTOS DE ORIENTE.
 SE IMPORTABAN; METALES DE ESPAÑA; 
 ÁMBAR, PERFUMES, ESPECIAS, SEDAS Y 
 PIEDRAS PRECIOSAS DEL EXTREMO 
 ORIENTE; ETC.

 CAUSAS QUE OCASIONARON LA CAIDA 
 DEL IMPERIO OCCIDENTAL

 INTERNAS

 DEBILIDAD DEL GOBIERNO ROMANO

 TUVO SU ORIGEN EN LA MALA GESTIÓN 
 DE LOS GOBERNANTES, CORRUPCIÓN DE 
 LOS FUNCIONARIOS Y LA AMBICIÓN DE 
 LOS GENERALES, LOS CUALES 
 DESATARON LAS GUERRAS CIVILES POR 
 MÁS DE UN SIGLO.
 EN ESTAS CONDICIONES EL EJÉRCITO SE 
 TORNO PODEROSO Y AMBICIOSO, 
 ELIGIENDO COMO EMPERADORES A SUS 
 GENERALES, Y DESPUÉS DE UN TIEMPO 
 LO ASESINABAN.
 OTRA CAUSA FUERON LAS 
 PERSECUCIONES DE LOS EMPERADORES 
 CONTRA LOS CRISTIANOS Y LA CRISIS 
 SOCIAL Y ECONÓMICA.

 DIVISIÓN DEL IMPERIO

 TEODOSIO EL ÚLTIMO EMPERADOR 
 ROMANO DE ORIGEN ESPAÑOL, ANTES 
 DE MORIR DIVIDIÓ EL IMPERIO ENTRE 
 SUS HIJOS. ARCADIO Y HONORIO, EN EL 
 AÑO 395 D.C.

 ARCADIO, EL MAYOR, GOBERNÓ EL 
 IMPERIO ROMANO DE ORIENTE: QUE 
 COMPRENDÍA LOS TERRITORIOS DE 
 GRECIA, MACEDONIA, TURQUÍA, SIRIA, 
 PALESTINA Y EGIPTO. LA CAPITAL FUE 
 CONSTANTINOPLA.

 HONORIO EL MENOR, REINO EN EL 
 IMPERIO ROMANO DE OCCIDENTE; LOS 
 TERRITORIOS QUE EN LA ACTUALIDAD 
 PERTENECEN A ITALIA, FRANCIA, 
 ESPAÑA, PORTUGAL, INGLATERRA Y EL 
 NORTE DE ÁFRICA. LA CAPITAL FUE LA 
 CIUDAD DE MILÁN, PERO EN LA 
 PRÁCTICA SIGUIÓ SIENDO ROMA.

 EXTERNAS  LAS INVASIONES BÁRBARAS

 LOS BÁRBAROS ERA TRIBUS QUE VIVÍAN 
 FUERA DE LOS LÍMITES DEL IMPERIO 
 ROMANO Y QUE NO HABÍAN SIDO 
 DOMINADOS. ERAN PUEBLOS QUE SE 
 DEDICARON A LA AGRICULTURA Y EL 
 PASTOREO.
 PROCEDENTES DE DIVERSOS PUNTOS DE 
 EUROPA Y ASIA, INVADIERON EL 
 IMPERIO ROMANO EN DISTINTAS 
 ÉPOCAS. ALGUNOS GRUPOS 
 INGRESARON DE FORMA PACÍFICA A 
 SERVIR AL EJÉRCITO, EN LAS LABORES 
 DEL CAMPO Y DE LA INDUSTRIA.

 DESPUÉS DE UNA SERIE DE 
 EMPERADORES EN ROMA, ASUMIÓ EL 

 PODER RÓMULO AUGÚSTULO, UN NIÑO 
 DE DIEZ AÑOS. DE ESTA SITUACIÓN E 

 APROVECHO ODOACRO, JEFE BÁRBARO 
 DE LOS HÉRULOS, QUIEN EL 476 D.C. A LA 
 CABEZA DE SU TROPA INVADIÓ ITALIA Y 

 DEPUSO AL EMPERADOR.
  

 EL IMPERIO ROMANO DE OCCIDENTE 
 LLEGABA A SU FIN. SOLO CONTINUO 

 VIGENTE EL IMPERIO ROMANO DE 
 ORIENTE, CON SU CAPITAL EN 

 CONSTANTINOPLA.

 EL IMPERIO BIZANTINO

 EL IMPERIO ROMANO DE ORIENTE O 
 TAMBIÉN LLAMADO IMPERIO BIZANTINO, 
 SE ORIGINÓ EN EL AÑO 395 D.C. CUANDO 
 EL EMPERADOR TEODOSIO DIVIDIÓ EL 
 IMPERIO ROMANO EN DOS: ORIENTE Y 
 OCCIDENTE.

 A DIFERENCIA DEL IMPERIO ROMANO DE 
 OCCIDENTE, QUE FUE DESTRUIDO POR 
 LOS GERMANOS EN EL AÑO 476 D.C., EL 
 IMPERIO BIZANTINO LOGRÓ SOBREVIVIR 
 A LA AMENAZA GERMÁNICA. POR ESO 
 PERDURÓ POR CASI DIEZ SIGLOS, HASTA 
 EL AÑO 1453 EN EL QUE LOS TURCOS 
 OTOMANOS OCUPARON SU CAPITAL, 
 CONSTANTINOPLA.
 A LO LARGO DE DIEZ SIGLOS, LOS 
 BIZANTINOS, QUE ERAN EN REALIDAD 
 UNA PLURALIDAD DE PUEBLOS, 
 LOGRARON FUSIONAR LA CULTURA DE 
 LOS GRIEGOS Y ROMANOS, LOS 
 ELEMENTOS RELIGIOSOS DE CRISTIANOS 
 Y PAGANOS Y LAS COSTUMBRES 
 OCCIDENTALES Y ORIENTALES. DE ESTA 
 MANERA CONSERVARON LOS APORTES 
 CULTURALES DE LA ANTIGÜEDAD Y LOS 
 RE-ELABORARON BAJO NUEVAS 
 FORMAS.

 LA HISTORIA DE UN GRAN IMPERIO 
 DESDE LA CAÍDA DEL IMPERIO ROMANO 
 DE OCCIDENTE, LOS GOBERNANTES 
 BIZANTINOS AÑORABAN LOS TIEMPOS 
 EN QUE ESTE IMPERIO DOMINABA TODO 
 EL MEDITERRÁNEO. UNO DE ELLOS FUE 
 EL EMPERADOR JUSTINIANO, INTENTO 
 RESTAURAR LA GRANDEZA DEL VIEJO 
 IMPERIO.

 ORGANIZACION POLITICA

 LA BUROCRACIA CIVIL, CONFORMADA 
 POR FUNCIONARIOS QUE ERAN 
 VERDADEROS POFESIONALES DE LA 
 ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.

 EL EJÉRCITO, MUY NUMEROSO, 
 INTEGRADO POR SOLDADOS DE LAS MÁS 
 DIVERSAS NACIONALIDADES. EN LAS 
 ZONAS DE FRONTERA LA DEFENSA SE 
 COMPLETÓ CON LOS ESTRATIOTAS, QUE 
 ERAN SOLDADOS CAMPESINOS A 
 QUIENES SE LES PAGABA MEDIANTE LA 
 ENTREGA DE TIERRAS.

 LA IGLESIA BIZANTINA QUE A 
 DIFERENCIA DE LO QUE OCURRÍA EN 
 OCCIDENTE, SE ENCONTRABA 
 SUBORDINADA AL EMPERADOR. ESTA 
 CARACTERÍSTICA SE LE CONOCE COMO 
 CÉSARO-PAPISMO.

 JUSTINIANO

 JUSTINIANO, SOBRINO DEL EMPERADOR 
 JUSTINO, LLEGO AL TRONO EN EL AÑO 
 527. JUSTINIANO ERA COMO SU TÍO, HIJO 
 DE UN SIMPLE CAMPESINO. SIN 
 EMBARGO, DESDE JOVEN, RECIBIÓ UNA 
 EXCELENTE FORMACIÓN MILITAR. AL 
 MOMENTO DE SU ASCENSIÓN AL TRONO, 
 EL IMPERIO BIZANTINO INCLUÍA LA 
 PENÍNSULA BALCÁNICA, ASIA MENOR, 
 SIRIA, PALESTINA Y EGIPTO. SIN 
 EMBARGO, JUSTINIANO PENSABA QUE 
 EL MUNDO CRISTIANO DEBÍA TENER UNA 
 ÚNICA AUTORIDAD POLÍTICA: EL 
 EMPERADOR BIZANTINO.

 CON ESTAS IDEAS Y CON LA AYUDA DE 
 LOS GENERALES BELISARIO Y NARSÉS, 
 JUSTINIANO SE APODERÓ DE LOS 
 TERRITORIOS VÁNDALOS DEL NORTE DE 
 ÁFRICA, CÓRCEGA, CERDEÑA Y DE LAS 
 ISLAS BALEARES; CONQUISTO ITALIA Y 
 SICILIA, DOMINADAS POR LOS 
 OSTROGODOS Y POR ÚLTIMO OCUPÓ EL 
 SUROESTE DE LA ESPAÑA VISIGODA.
 LUEGO JUSTINIANO EMPRENDIÓ LA 
 REFORMA DEL ESTADO BIZANTINO PARA 
 RENOVAR LAS BASES SOBRE LAS QUE SE 
 ASENTABA EL IMPERIO. REORGANIZÓ LA 
 ADMINISTRACIÓN CENTRAL, RESIDENTE 
 EN CONSTANTINOPLA, QUE 
 SUPERVISABA A LOS FUNCIONARIOS DE 
 PROVINCIAS.
 ADEMÁS, DECIDIÓ CLASIFICAR Y EDITAR 
 LAS LEYES ROMANAS. PARA ELLO, 
 ENCARGO AL JURISTA TRIBONIANO LA 
 REDACCIÓN DEL CÓDIGO JUSTINIANO, 
 QUE INCLUYO TODAS LAS 
 CONSTITUCIONES DICTAMINARAS 
 DESDE LA ÉPOCA DEL EMPERADOR 
 ADRIANO. POR OTRA PARTE, MEJORO LA 
 SITUACIÓN DE LA HACIENDA PÚBLICA Y 
 DE LA RECAUDACIÓN DE IMPUESTOS, 
 PARA SOSTENER UNA ORGANIZACIÓN 
 CIVIL Y MILITAR MÁS EFICIENTE.
 JUSTINIANO MURIÓ EN EL AÑO 565, AÑO 
 EN QUE CONCLUYÓ UNO DE LOS 
 PERIODOS MÁS BRILLANTES DE LA 
 LARGA HISTORIA BIZANTINA.
  

 EL SISTEMA FEUDAL

 SE LE DENOMINA FEUDALISMO A LA 
 FORMA ESPECIAL QUE ADQUIRIÓ LA 
 ORGANIZACIÓN SOCIAL DE LOS PAÍSES 
 EUROPEOS, DURANTE LA EDAD MEDIA Y 
 QUE CONSISTIÓ EN LA APARICIÓN DE 
 DOS GRANDES CLASES: LOS SEÑORES Y 
 LOS VASALLOS. TRAS LA 
 DESINTEGRACIÓN DEL IMPERIO 
 CAROLINGIO, LA DEBILIDAD DE LOS 
 REYES SE HIZO EVIDENTE. SUS 
 SUCESORES SE VIERON OBLIGADOS A 
 CEDER GRAN PARTE DE SU AUTORIDAD 
 A LOS CONDES Y MARQUESES, PARA 
 OBTENER SU APOYO. PARA 
 ASEGURARSE LA LEALTAD DE ESTOS 
 NOBLES, LOS MONARCAS LES 
 ENTREGARON TIERRAS: LOS FEUDOS.

 CARACTERISTICAS

 EL PODER CENTRAL DESAPARECIÓ Y SE 
 FRAGMENTÓ EN LOS DISTINTOS FEUDOS. 
 EN ELLOS, EL SEÑOR ACAPARÓ LAS 
 FUNCIONES PROPIAS DEL ESTADO, 
 COMO, POR EJEMPLO, LEGISLAR, 
 IMPONER IMPUESTOS Y ADMINISTRAR 
 JUSTICIA.

 LOS LAZOS DE DEPENDENCIA SE 
 HICIERON PERSONALES: DESAPARECIÓ 
 LA CONCEPCIÓN DEL HOMBRE LIGADO A 
 UN ESTADO Y A UNAS LEYES 
 TERRITORIALES Y SE ORIGINÓ LA 
 DEPENDENCIA DE UN HOMBRE CON 
 RESPECTO AL OTRO.

 LA TIERRA ADQUIRIÓ UNA ENORME 
 IMPORTANCIA ECONÓMICA AL 
 DISMINUIR EL COMERCIO Y LA 
 CIRCULACIÓN MONETARIA. POR ESO, LA 
 AGRICULTURA FUE LA BASE DE LA 
 ECONOMÍA. LA VIDA RURAL PREDOMINÓ 
 FRENTE A LA URBANA.

 LA ECONOMÍA FUE DE AUTOCONSUMO, 
 PUES CADA FEUDO CONSUMÍA ÚNICA Y 
 EXCLUSIVAMENTE LO QUE PRODUCÍA.

 LA SOCIEDAD, FUERTEMENTE 
 JERARQUIZADA, FUE DOMINADA POR 
 DOS GRUPOS SOCIALES PRIVILEGIADOS: 
 LA NOBLEZA Y EL CLERO.

 LA IGLESIA CATÓLICA SE CONSOLIDÓ 
 COMO UNA INSTITUCIÓN DE ENORME 
 PODER RELIGIOSO, POLÍTICO Y 
 ECONÓMICO.

 REPUBLICA

 CONCEPTO

 SE DENOMINA REPÚBLICA AL SEGUNDO 
 PERIODO DE LA HISTORIA ROMANA, EL 
 CUAL INICIA DESDE LA EXPULSIÓN DE 
 TARQUINO EL SOBERBIO, 509 A.C. HASTA 
 EL AÑO 29 A.C. EN EL QUE OCTAVIO SE 
 HIZO EMPERADOR, CON EL NOMBRE DE 
 AUGUSTO.

 EN ESTA ETAPA DE ROMA SE CONVIERTE 
 EN LA PRIMERA POTENCIA DEL MUNDO 
 ANTIGUO, CON NUMEROSAS COLONIAS 
 EN EUROPA, ASIA Y ÁFRICA, GRACIAS A 
 SU POLÍTICA EXPANSIONISTA Y AL 
 HECHO DE CONTAR CON UN PODEROSO 
 EJÉRCITO, DISCIPLINADO Y MUY BIEN 
 ORGANIZADO. TAMBIÉN CORRESPONDE 
 A ESTE PERIODO AL FORTALECIMIENTO 
 DE SUS INSTITUCIONES POLÍTICAS Y LA 
 DIFUSIÓN DE LA CULTURA HELÉNICA.

 AL LADO DE ESTOS LOGROS POSITIVOS, 
 SURGIERON PROBLEMAS SOCIALES 
 PROFUNDOS, COMO LA LUCHA ENTRE 
 RICOS Y POBRES (PATRICIOS Y 
 PLEBEYOS) Y LAS RIVALIDADES ENTRE 
 CAUDILLOS AMBICIOSOS QUE SE 
 DISPUTABAN EL PODER.

 ORGANOS POLITICOS

 LOS CÓNSULES

 LOS CÓNSULES ERAN AUTORIDADES 
 QUE EJERCÍAN FUNCIONES DE 
 GOBIERNO, FUNCIONES MILITARES Y LA 
 ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. EN ESTE 
 PERIODO EL REY FUE SUSTITUIDO POR 
 DOS CÓNSULES, QUE SE CONTROLABAN 
 MUTUAMENTE. AL TÉRMINO DE SU 
 GOBIERNO TENÍAN QUE DAR CUENTA AL 
 SENADO SOBRE SUS FUNCIONES. EN 
 CASO DE PELIGRO NACIONAL, LOS 
 CÓNSULES NOMBRABAN UN DICTADOR, 
 CON PODERES ABSOLUTOS, CUYA 
 FUNCIÓN NO PODÍA DURAR MÁS DE SEIS 
 MESES.

 EL SENADO 

 DURANTE LA REPUBLICA, EL SENADO 
 ERA LA MISMA INSTITUCIÓN QUE EN LA 
 MONARQUÍA (ETAPA ANTERIOR). SUS 
 FUNCIONES ERAN DE CONSULTA Y 
 ASESORAMIENTO A LOS CÓNSULES. EN 
 ESE SENTIDO, DIRIGÍA LA 
 ADMINISTRACIÓN INTERNA Y LA 
 POLÍTICA EXTERNA DEL GOBIERNO 
 ROMANO

 LAS ASAMBLEAS
 LAS ASAMBLEAS LLAMADAS TAMBIÉN 
 COMICIOS, FUERON DE TRES CLASES

 LA ASAMBLEA CURIAL, ERA LA 
 INSTITUCIÓN MÁS ANTIGUA 
 CONFORMADA POR A LA REUNIÓN DE 
 LOS PATRICIOS, CONVOCADA POR EL 
 REY SE REUNÍAN AL PIE DEL CAPITOLIO. 
 EL VOTO DE LA MAYORÍA DE LAS CURIAS 
 CONSTITUÍA EL VOTO DEL PUEBLO.

 LA ASAMBLEA CENTURIAL, ERA UNA 
 ASAMBLEA MILITAR, QUE SE REUNÍA 
 POR GRUPOS DE 100 HOMBRES. AL JEFE 
 DE CADA GRUPO SE LE LLAMABA 
 CENTURIÓN. LAS ASAMBLEAS ERAN 
 CONVOCADAS Y DIRIGIDAS POR LOS 
 CÓNSULES, EN EL CAMPO MARTE. CON 
 EL VOTO MAYORITARIO APROBABAN 
 LAS LEYES Y ELEGÍAN A LOS CÓNSULES.

 LA ASAMBLEA TRIBAL, ERA LA 
 ASAMBLEA DE LA PLEBE, AGRUPADOS 
 POR TRIBUS, PRESIDIDA POR EL 
 TRIBUNO. SUS ACUERDOS O PLEBISCITOS 
 TENÍAN CARÁCTER DE LEY.
 LOS TRIBUNOS DE LA PLEBE ERAN 
 ELEGIDOS EN LAS ASAMBLEAS 
 TRIBALES, EN NÚMERO DE DOS. 
 REPRESENTABAN A LOS PLEBEYOS Y 
 DEFENDÍAN LOS DERECHOS DEL PUEBLO 
 ANTE EL SENADO Y LOS CÓNSULES (
 ARISTÓCRATAS).
  

 MONARQUIA

 CARACTERISTICAS

 LO QUE SE CONOCE DE LA MONARQUÍA 
 ROMANA SE HA FUNDAMENTADO 
 BÁSICAMENTE DE LOS RELATOS DE 
 VIRGILIO Y DE TITO LIVIO. A 
 CONTINUACIÓN, SE PRESENTAN LAS 
 CARACTERÍSTICAS MÁS RESALTANTES 
 DE LA MISMA:

 LA MONARQUÍA ROMANA FUE LA 
 PRIMERA ORGANIZACIÓN 
 GUBERNAMENTAL QUE TUVO ROMA, 
 DESDE SU FUNDACIÓN, EN EL AÑO 753 A.
 C., HASTA EL FINAL DE LA MONARQUÍA 
 EN EL AÑO 509 A.C. CUANDO SU ÚLTIMO 
 REY, TARQUINO EL SOBERBIO FUE 
 DERROCADO.

 ESTAS SON

 DURANTE ESTE PERIODO ROMA FUE 
 GOBERNADA POR SIETE REYES, LOS 
 CUALES ERAN MIEMBROS DE LAS DOS 
 DINASTÍAS MÁS IMPORTANTES DE 
 ROMA: LA ETRUSCA Y LA LATINA.

 LA DINASTÍA LATINA ESTUVO 
 INTEGRADA POR LOS REYES: RÓMULO, 
 TULIO HOSTILIO, NUMA POMPILIO Y 
 ANCO MARCIO. LA DINASTÍA ETRUSCA 
 POR SU PARTE, LA CONFORMARON: 
 TARQUINO EL ANTIGUO, SERVIO TULIO Y 
 TARQUINO EL SOBERBIO.

 EL PRIMER REY DE ROMA FUE RÓMULO 
 YA QUE ÉL FUE EL QUE LO FUNDO, LOS 
 DEMÁS REYES QUE LE SIGUIERON 
 FUERON ESCOGIDOS POR EL PUEBLO 
 PARA QUE GOBERNARAN DE POR VIDA. 
 NINGUNO DE ESTOS REYES PODÍA USAR 
 LA FUERZA PARA OBTENER EL TRONO. 
 ES POR ESTO, QUE LOS HISTORIADORES 
 REITERAN QUE LOS REYES ERAN 
 ESCOGIDOS POR SUS VIRTUDES Y NO 
 POR SUCESIÓN.

 ORGANIZACIÓN

 POLITICA

 EN CUANTO A SU ORGANIZACIÓN 
 POLÍTICA, LA MONARQUÍA ESTUVO 
 FUNDAMENTADA EN TRES ELEMENTOS

 EL REY

 EL CUAL ERA EL GOBERNANTE MÁXIMO, 
 ASUMIENDO A LA VEZ, LOS CARGOS DE 
 JEFE MILITAR, SACERDOTE SUPREMO Y 
 JUEZ. EL SENADO ERA EL RESPONSABLE 
 DE ESCOGER, MEDIANTE ASAMBLEA 
 POPULAR AL FUTURO REY.

 LA ASAMBLEA

 LA CUAL ESTUVO COMPUESTA POR 
 TODOS LOS CIUDADANOS, ERA 
 SOLICITADA POR EL REY, PARA LA 
 APROBACIÓN O RECHAZO DE LEYES, 
 POR APROBACIÓN ABSOLUTA.

 EL SENADO

 ESTE SE ENCONTRABA INTEGRADO POR 
 ANCIANOS PATRICIOS, JEFES DE 
 FAMILIA. SU LABOR ERA DARLE 
 CONSEJOS AL REY Y ANUNCIAR LOS 
 ASPIRANTES AL TRONO. ESTE SI 
 REPRESENTABA UN CARGO DE POR VIDA.

 SOCIAL
 SOCIALMENTE LA MONARQUÍA, 
 PRESENTABA CUATRO CLASES SOCIALES

 LOS PATRICIOS

 ESTOS ERAN LOS ARISTÓCRATAS DE LA 
 ÉPOCA Y GOZABAN DE TODOS LOS 
 DERECHOS. TENÍAN MUCHAS ÍNFULAS 
 YA QUE SE CONSIDERABAN 
 DESCENDIENTES DE LOS FUNDADORES 
 DE ROMA.

 LOS PLEBEYOS

 ERA LA CLASE MÁS NUMEROSA, AQUÍ SE 
 ENCONTRABAN LOS LIBERTOS, LOS 
 EXTRANJEROS, LOS VAGABUNDOS Y EN 
 GENERAL TODOS LOS QUE HABITABAN 
 LAS CIUDADES DOMINADAS. LOS 
 PLEBEYOS SE DEDICABAN AL COMERCIO, 
 LA AGRICULTURA Y LA INDUSTRIA, POR 
 LO QUE ESTABAN OBLIGADOS A 
 CANCELAR IMPUESTOS.

 LOS CLIENTES

 ERAN AQUELLOS QUE SE ENCONTRABAN 
 BAJO EL AMPARO DE UN JEFE DE 
 FAMILIA, EL CUAL LE OFRECÍA UN SITIO 
 DONDE VIVIR Y UN PEDAZO DE TIERRA 
 PARA CULTIVAR SUS ALIMENTOS, YA 
 QUE ERAN MUY POBRES.

 LOS ESCLAVOS

 : ESTA CLASE SOCIAL, ESTABA 
 CONFORMADA POR INDIVIDUOS 
 COMPRADOS EN LOS MERCADOS O POR 
 PRISIONEROS DE GUERRA, ERAN 
 TRATADOS COMO ANIMALES U OBJETOS, 
 A ELLOS SE LES ASIGNABA LAS LABORES 
 MÁS INHUMANAS.



 FUENTES FORMALES DEL 
 DERECHO ROMANO

 EDICTOS DE LOS MAGISTRADOS

 LOS MAGISTRADOS PUEDEN DAR EDICTOS, ES DECIR, 
 EXPONER EN PÚBLICO DISPOSICIONES RELATIVAS A 
 SU ENCARGO. EL CONTENIDO DE ESTOS EDICTOS 
 FORMA EL DERECHO EDICTAL, MÁS COMÚNMENTE 
 LLAMADO DERECHO HONORARIO, PORQUE LAS 
 MAGISTRATURAS SE LLAMABAN, POR SER 
 GRATUITAS, HONORES.

 EL EDICTO DEL PRETOR

 EL EDICTO FUNDAMENTAL ES EL DEL PRETOR, Y LO 
 QUE HACE EN EL EDICTO, ES RECOGER NUEVAS VÍAS 
 PROCESALES QUE SIRVAN BIEN PARA TRAMITAR 
 DERECHOS SUBJETIVOS QUE SURGEN O NACEN 
 COMO CONSECUENCIA DE ESA VÍA PROCESAL. ESO 
 DA LUGAR AL IUS HONORARIUM.  ENTRE LAS CLASES DE EDICTOS, TENEMOS

 EDICTO PERPETUO O ANUAL: BLOQUE O CONTENIDO 
 QUE EL PRETOR COMPLETA AL INICIO DEL 
 DESARROLLO DE SU FUNCIÓN.

 EDICTO REPENTINO: EN CUALQUIER MOMENTO DE SU 
 MANDATO PUEDE INCLUIR EN SU EDICTO CUALQUIER 
 SITUACIÓN MERECEDORA DE ELLO (CASO CONCRETO 
 NO PREVISTO).

 TRASLATIO: CONJUNTO DE MEDIDAS QUE PASA DEL 
 PRETOR ANTERIOR A AQUEL QUE LE SUCEDE.

 LOS EDICTOS EN LA MAGISTRATURA DEL PRETOR

 EL PRETOR EMITÍA UN EDICTO AL COMIENZO DE SU 
 MAGISTRATURA PARA QUE RIGIERA DURANTE TODO 
 EL AÑO (EDICTUM PERPETUUM) PERO EN CUALQUIER 
 MOMENTO PODÍA EMITIR OTRO (EDICTUM 
 REPENTINUM), TOMANDO EL EDICTO DE SU 
 ANTECESOR E INTRODUCIÉNDOLE ALGUNOS 
 CAMBIOS. SE DIO A FINES DE LA REPÚBLICA Y 
 COMIENZOS DEL PRINCIPADO.

 JURISPRUDENCIA

 LA JURISPRUDENCIA COMO FUENTE DEL DERECHO 
 ERA ENTENDIDA COMO LA "CIENCIA DEL SABER DEL 
 DERECHO", A DIFERENCIA DE HOY EN DÍA DONDE EL 
 EJE PRINCIPAL DE LA JURISPRUDENCIA SON LAS 
 SENTENCIAS. LOS JURISPRUDENTES O TAMBIÉN 
 CONOCIDOS COMO JURISCONSULTOS ERAN 
 HOMBRES CUYO ESTUDIO DEL DERECHO EN LA 
 ÉPOCA ROMANA ERA UN QUEHACER, PUES LIGADOS 
 A LA ARISTOCRACIA ROMANA, DEDICABAN GRAN 
 PARTE DE SU TIEMPO A DICHO PROPÓSITO.

 LA JURISPRUDENCIA ROMANA ADQUIERE SU 
 TRASCENDENCIA EN EL TIEMPO GRACIAS AL 
 TRABAJO DE JUSTINIANO I CUYA COMPILACIÓN DEL 
 DIGESTO LAS NOVELLAE, LAS INSTITUTAS Y EL 
 CODEX FUE LA BASE FUNDAMENTAL PARA LA 
 CONFORMACIÓN DEL CORPUS IURIS CIVILIS DURANTE 
 EL SIGLO VI D.C. ESTA OBRA NOS PERMITE HOY EN 
 DÍA DILUCIDAR LA EVOLUCIÓN DE LAS FUENTES DEL 
 DERECHO A LO LARGO DE SU HISTORIA Y ADEMÁS, 
 CONSTITUYE UNA FUNDAMENTAL FUENTE DE 
 ESTUDIOS PARA ENTENDER CÓMO SE 
 ESTRUCTURABA EL DERECHO ROMANO.

 CONSTITUCIONES IMPERIALES

 LAS CONSTITUCIONES IMPERIALES O “LEGES” ERAN 
 LAS NORMAS JURÍDICAS EMANADAS DE LOS 
 EMPERADORES, LAS QUE ADQUIRIERON GRAN 
 PRIMACÍA, SOBRE TODOS LOS EDICTOS, DURANTE EL 
 BAJO IMPERIO O DOMINADO, PERÍODO INICIADO CON 
 EL REINADO DEL EMPERADOR DIOCLECIANO EN EL 
 AÑO 284 HASTA EL AÑO 565, DONDE EL EMPERADOR 
 ESTABA INVESTIDO DE PODERES DIVINOS. ES UN 
 “DOMINUS”, QUE SIGNIFICA DUEÑO, AMO O SEÑOR. EN 
 EL BAJO IMPERIO, EL EMPERADOR SE HALLA 
 INVESTIDO DE POTESTAD LEGISLATIVA, Y LAS 
 CONSTITUCIONES IMPERIALES FUERON LA ÚNICA 
 FUENTE DE DERECHO.

 ESTAS OBRAS SE ENCUENTRAN DIVIDIDAS EN:

 LOS EDICTA: ÓRDENES DE CARÁCTER GENERAL, ES 
 DECIR, PARA TODO EL IMPERIO O PARTE DE ÉL.

 LOS DECRETA: DECISIONES DICTADAS POR EL 
 PRÍNCIPE EN LOS CASOS EN QUE SE LE INVOCABA O 
 CUANDO RESOLVÍA UNA APELACIÓN. ES DECIR, 
 CUANTO EL PRÍNCIPE RESOLVÍA UNA CONTROVERSIA 
 QUE SE LE HA SOMETIDO EN ÚNICA O ÚLTIMA 
 INSTANCIA.

 LOS RESCRIPTA, MANDATA Y EPISTOLAE, ERAN LAS 
 RESPUESTAS O INSTRUCCIONES QUE EL PRÍNCIPE 
 DABA A SUS SUBORDINADOS CUANDO LE 
 INTERROGABAN SOBRE UN PUNTO DE DERECHO, 
 RESPECTO DEL CUAL TENÍAN DUDA O BIEN, ERA LA 
 RESPUESTA QUE DABA A LOS PARTICULARES, CUAL 
 TENÍA CARÁCTER PERSONAL; ES DECIR, LA 
 RESOLUCIÓN APLICABA ÚNICAMENTE A LA PERSONA 
 A QUIEN SE HABÍA DADO O AL CASO A QUE SE 
 REFERÍA, Y EN OTRAS OCASIONES SE LE DABA 
 CARÁCTER GENERAL, CUANDO LA APLICACIÓN DE 
 DICHA RESOLUCIÓN PUDIERA SERVIR COMO REGLA 
 PARA CASOS SEMEJANTES. RESCRIPTUM, EN 
 PARTICULAR, ERA LA RESPUESTA QUE DA EL 
 PRÍNCIPE EN EL DOCUMENTO CON QUE ALGÚN 
 PARTICULAR O FUNCIONARIO LO CONSULTA. SE 
 LLAMA EPISTULA SI SE REDACTABA EN OTRO 
 DOCUMENTO, Y MANDATUM, ES UNA PAUTA O 
 CRITERIO PARA EL EJERCICIO JURISDICCIONAL 
 ENVIADO POR EL PRÍNCIPE A LOS DIRIGENTES DE LA 
 ADMINISTRACIÓN IMPERIAL.

 FUENTES DE CONOCIMIENTO

 SON UN COMPENDIO DE ANTECEDENTES O 
 INSTRUMENTOS QUE SIRVEN PARA ESTUDIAR Y 
 ENTENDER MEJOR LAS DIFERENTES ETAPAS 
 HISTÓRICAS DEL COMPLEJO PROCESO DE 
 FORMACIÓN Y EVOLUCIÓN DEL SISTEMA JURÍDICO 
 ROMANO, PRECEDENTES QUE EN LOS REGISTROS SE 
 ENCUENTRAN DIVIDIDOS EN JURÍDICOS Y 
 EXTRAJURÍDICOS. LOS JURÍDICOS, SON LOS 
 ASUNTOS DIRECTAMENTE RELACIONADOS CON EL 
 DERECHO, EN TANTO LOS EXTRAJURÍDICOS, 
 CONTIENEN LOS ELEMENTOS QUE DESCRIBEN A LA 
 ORGANIZACIÓN JURÍDICA DEL PUEBLO ROMANO.

 EN LOS DIEZ SIGLOS ANTERIORES, LA CREACIÓN 
 JURÍDICA FUE PLASMADA EN DIFERENTES OBRAS, 
 PERO LOS PLEBISCITOS, LOS SENADOCONSULTOS, 
 LOS EDICTOS DE LOS MAGISTRADOS, LAS OBRAS DE 
 LOS JURISCONSULTOS Y LAS CONSTITUCIONES 
 IMPERIALES, PARECÍAN ENCONTRARSE DISPERSAS 
 EN DIFERENTES OBRAS, COMO LOS CÓDIGO 
 GREGORIANO, HERMOGENIANO Y TEODOSIANO. 
 JUSTINIANO EMPRENDIÓ UNA OBRA ANÁLOGA, 
 DONDE SE SEPARA EL JUS DE LAS LEGES, Y ESTÁ 
 COMPRENDIDA EN CUATRO COLECCIONES DE 
 CINCUENTA LIBROS, MISMA QUE APARECE EL 16 DE 
 DICIEMBRE DEL AÑO 533.  DIVIDIDA EN:

 EL CÓDIGO.

 EL DIGESTO

 LAS INSTITUCIONES

 LAS NOVELAS.

 FUENTES

 FUENTES JURIDICAS

 ES EL PRIMERO MOVIMIENTO CULTURAL QUE 
 APARECE EN EL SIGLO XV, ASUMIENDO UNA 
 POSICIÓN DEFINIDA ANTE EL DERECHO ROMANO, 
 INCLUSO CATEGÓRICA, QUE ÚNICAMENTE ERA 
 UTILIZADO COMO HERRAMIENTA PARA ESTUDIAR LAS 
 CARACTERÍSTICAS HISTÓRICAS Y SOCIOLÓGICAS, YA 
 QUE SE CONSIDERABA QUE SUS NORMAS NO ERAN 
 APLICABLES DESPUÉS DE UN MILENIO, TIEMPO EN EL 
 CUAL, EL MUNDO SE HABÍA TRANSFORMADO. 
 LOS JURISTAS DE ESTA CORRIENTE, ENTRE LOS QUE 
 ENCONTRAMOS A: ALCIATO, CUJACIO, GODOFREDO Y 
 DONELO COMO PRINCIPALES REPRESENTANTES, 
 RECLAMARON UN RETORNO A LAS FUENTES, PERO 
 SIN ERRORES, NI FALSIFICACIONES NI 
 INTERPRETACIONES, YA QUE CONSIDERABAN QUE 
 TODO ESTO HABÍA MANCHADO EL CORPUS IURIS.

 FUENTES EXTRAJURIDICAS

 ESTA CORRIENTE NACE EN ALEMANIA EN EL SIGLO 
 XVI, CON EL OBJETO DE ADAPTAR EL CORPUS IURIS 
 CIVILIS A LAS NECESIDADES FORENSES DE LA 
 ÉPOCA, CUYA TENDENCIA SE EXTENDIÓ EN EL SIGLO 
 XIX.
 SU PRINCIPAL IMPULSOR FUE SAVIGNY, Y ADQUIRIÓ 
 EL NOMBRE DE LA ESCUELA HISTÓRICA Y ELABORÓ 
 EL ―DERECHO DE PANDECTASǁ, EN UNA FORMA 
 SISTEMÁTICA QUE SIRVIÓ DE BASE A LA CIENCIA 
 JURÍDICA CONTEMPORÁNEA, VALIÉNDOSE SIEMPRE 
 DE LOS PRINCIPIOS RECTORES DADOS POR EL 
 DERECHO DEL IMPERIO.

 CORRIENTE QUE SOSTIENE QUE EL DERECHO NO ES 
 PRODUCTO DE LA RAZÓN NATURAL, SINO DEL 
 ESPÍRITU DEL PUEBLO: ―EL DERECHO BROTA DE LA 
 ENTRAÑA MISMA DE CADA PUEBLO, Y DE SU 
 HISTORIA, Y DE MODO CIERTO Y NO ARBITRARIO; 
 QUERIDO Y NO ACCIDENTALǁ, CONSIDERA AL 
 DERECHO ROMANO COMO ESPLÉNDIDO EXPONENTE 
 DE LA CULTURA JURÍDICA OCCIDENTAL. PRETENDEN 
 UN RETORNO PERO AL DERECHO CLÁSICO, 
 TRABAJANDO EN LAS PANDECTAS Y SU DOGMÁTICA. 
 SE OPUSO FUERTEMENTE A LA CODIFICACIÓN DEL 
 DERECHO ALEMÁN.

 INICIO Y EXTINCIÓN DE LAS PERSONAS 
 FÍSICAS

 EL DERECHO ROMANO DIFERENCIÓ A LAS PERSONAS 
 FÍSICAS DE LAS QUE HOY CONOCEMOS COMO 
 MORALES, PERO, CABE RESALTAR QUE NO TODAS 
 LAS PERSONAS ERAN SUJETOS DE DERECHO, YA QUE 
 SE HACÍA UNA DIFERENCIA RESPECTO DE SU 
 STATUS, DEBIENDO REUNIR CIERTOS REQUISITOS 
 PARA SER SUJETO DE UNA CONCEPTUALIZACIÓN 
 JURÍDICA. 
 RECORDEMOS QUE LA ORGANIZACIÓN DEL IMPERIO 
 ROMANO, ESTÁ BASADA EN LA FAMILIA, CUYA FIGURA 
 MÁXIMA ERA EL PATERFAMILIAS, HECHO QUE 
 REFLEJA SU IMPORTANCIA EN EL STATUS DE LA 
 PERSONA Y ESTO A SU VEZ, EN CONCEPTUALIZACIÓN 
 DE UNA PERSONA DE DERECHOS Y CON 
 PERSONALIDAD JURÍDICA O NO.

 LA PERSONALIDAD JURÍDICA, A SU VEZ, REQUERÍA DE 
 CIERTOS REQUISITOS, TANTO PARA OBTENERLA 
 COMO PARA MANTENERLA, MISMOS QUE ERAN: 
 HONOR, CONDICIÓN SOCIAL, PROFESIÓN, DOMICILIO, 
 EDAD, SEXO, ASÍ COMO, NO SUFRIR DE 
 ENFERMEDADES YA SEA MENTALES O CORPORALES 
 Y NO DILAPIDAR LOS BIENES, DE LO CONTRARIO, SE 
 DISMINUÍA O INCLUSO SE PODÍA PERDER TANTO LA 
 CAPACIDAD DE JURÍDICA COMO LA DE OBRAR.

 STATUS DE LAS PERSONAS

 EL DERECHO ROMANO, TAMBIÉN RECONOCIÓ A 
 QUIENES HOY IDENTIFICAMOS COMO PERSONAS 
 MORALES, ASÍ COMO SU CAPACIDAD DE ADQUIRIR 
 DERECHOS Y CONTRAER OBLIGACIONES. ASÍ 
 ENCONTRAMOS QUE, EL DERECHO PRIVADO 
 RECONOCIÓ DOS CATEGORÍAS DE PERSONAS: LAS 
 INDIVIDUALES O FÍSICAS, ES DECIR, EL SER HUMANO; 
 Y LAS JURÍDICAS O ENTIDADES PERSONALES O 
 PATRIMONIALES SIN NATURALEZA HUMANA.

 RESPECTO DEL SER HUMANO, ENCONTRAMOS QUE 
 SU STATUS MARCABA LA DIFERENCIA EN SU 
 SITUACIÓN JURÍDICA, ENCONTRÁNDONOS CON: 
 1. STATUS LIBERTATIS, HOMBRE LIBRES, NO 
 ESCLAVOS. 
 2. STATUS CIVITATIS, HACIENDO UNA DISTINCIÓN 
 ENTRE LOS CIUDADANOS ROMANOS DE LOS NO 
 CIUDADANOS.

 TIPOS DE STATUS

 STATUS LIBERTATIS

 EL STATUS LIBERTATIS ES EL MÁS IMPORTANTE EN 
 DERECHO ROMANO. SI PIERDES LA LIBERTAD, 
 PIERDES TODO LO DEMÁS (LA CIUDADANÍA Y LA 
 FAMILIA).
 AL PERDER LA LIBERTAD SUFRES UNA CAPITIO 
 DEMINUTIO MÁXIMA, QUE SIGNIFICA QUE PIERDES LA 
 CABEZA QUE REPRESENTA A TU PERSONA, Y POR 
 TANTO PASARÍAS A CONVERTIRTE 
 AUTOMÁTICAMENTE EN ESCLAVO. EL “CAPUT” 
 PERTENECE A LOS HOMBRES LIBRES, A LOS 
 CIUDADANOS, A LA FAMILIA. PERO CUANDO UNA 
 PERSONA PASA A SER ESCLAVO, SE LE ATRIBUYE LA 
 “CAPITIS DEMINUTIO”, DISMINUYENDO LA CABEZA, LA 
 PÉRDIDA DE UN MIEMBRO DEL GRUPO, ETC. PUEDE 
 SER MÁXIMA CUANDO SE REFIERE A LA PÉRDIDA DE 
 LA LIBERTAD, MEDIA CON LA PÉRDIDA DE LA 
 CIUDADANÍA Y FINALMENTE MÍNIMA CON EL CAMBIO 
 DENTRO DEL GRUPO FAMILIAR.

 SE PUEDE SER LIBRE Y NO CIUDADANO PERO AL 
 CONTRARIO NO; SI NO ERES LIBRE, NO PUEDES SER 
 LO DEMÁS.

 PERSONAS LIBRES: HAY DOS TIPOS DE PERSONAS 
 LIBRES; EL INGENUO (PERSONA QUE NACIÓ LIBRE), Y 
 EL LIBERTATO (PERSONA QUE ADQUIERE LA 
 LIBERTAD).

 ESCLAVOS: A LOS ESCLAVOS SE LES CONSIDERA 
 COMO COSAS QUE FORMABAN PARTE DEL 
 PATRIMONIO DE UNA PERSONA LIBRE, QUIEN LAS 
 TENÍA SOMETIDAS A SU POTESTAD DE DUEÑO (
 DOMINICA POTESTAS). NO OBSTANTE, SE LES 
 RECONOCÍA SU CONDICIÓN HUMANA, Y PODÍAN 
 ACTUAR EN LA VIDA JURÍDICA, Y A VECES LO HACÍAN 
 DE MANERA MUY ACTIVA, PERO SIEMPRE EN NOMBRE 
 Y FAVOR DE SUS DUEÑOS.  FORMAS DE HACERSE ESCLAVOS

 DERIVADO DE LA GUERRA 

 DEL NACIMIENTO 

 DE LOS DELITOS 

 DEL COMERCIO (INSOLVENCIA DEL DEUDOR) 

 DE LA AUTORIDAD PATERNA 

 DEL TRÁFICO DE ESCLAVOS 

 DEL ABANDONO DEL HIJO 

 DEL PLAGIO Y LA PIRATERÍA.

 STATUS CIVITATIS

 UNA CONDICIÓN ESENCIAL PARA TENER O ADQUIRIR 
 LA CAPACIDAD JURÍDICA, EN EL IMPERIO ROMANO, 
 ERA JUSTAMENTE, SER CIUDADANO. DICHA CALIDAD, 
 PODÍA OBTENERSE DE LA SIGUIENTE MANERA

 HABER NACIDO EN ROMA.

 SER HIJO DE INGENUOS E INGENUO TAMBIÉN.

 LA STATUS CIVITATIS, O SEA, LA CONDICIÓN PARA 
 ADQUIRIR LA CAPACIDAD JURÍDICA, COMPRENDÍA LAS 
 SIGUIENTES FORMAS:

 JUS COMERCII, FACULTAD DE TRANSMITIR Y 
 ADQUIRIR LA PROPIEDAD.

 JUS CONNUBIUM, FACULTAD DE CONTRAER 
 MATRIMONIO BAJO LAS JUSTAS NUPCIAS QUE DABAN 
 ORIGEN A LA PATRIA POTESTAS

 JUS SUFRAGII, FACULTAD DE EJERCITAR EL 
 SUFRAGIO EN LOS COMICIOS

 JUS HONORUM, FACULTAD DE LLEGAR A EJERCER EL 
 DERECHO EN LAS MAGISTRATURAS

 PROVOCATIO AD POPULUM, FACULTAD DE 
 INTERPONER APELACIÓN POR INCONFORMIDAD ANTE 
 LOS COMICIOS POR TRIBUS, EN LOS CASOS DEL 
 ORDEN CRIMINAL. ASÍ COMO EL DERECHO DE SER 
 INSCRITO EN EL CENSO.

 IUS GENTILITATIS, FACULTAD DE FORMAR UNA GENS.

 STATUS FAMILIAE

 LAS PERSONAS QUE ESTÁN SOMETIDAS AL PODER 
 DEL PADRE DE FAMILIA; LAS MUJERES PUEDEN SER 
 SUI IURIS PERO NUNCA PATER FAMILIAS.

 LA MUERTE DEL PATER FAMILIAS HACE QUE 
 APAREZCAN TANTOS PATER FAMILIAS COMO HIJOS 
 VARONES TUVIESE ÉSTE. EL CAMBIO DE STATUS 
 FAMILIAE PUEDE CONSISTIR EN QUE LA MUJER 
 ADQUIERA MATRIMONIO SOMETIÉNDOSE A LA FAMILIA 
 DE SU MARIDO (ABANDONANDO SU CULTO, NOMBRE 
 DE FAMILIA, ETC) ADQUIRIENDO LOS ASPECTOS DE LA 
 NUEVA FAMILIA.

 SI LA MUJER EN ESTE CASO TIENE PATER FAMILIAS, 
 SERÁ ÉL QUIEN DECIDA SI SE PUEDE IR DE LA FAMILIA 
 O NO. EL PATER FAMILIA ADEMÁS DE LA PATRIA 
 POTESTAD PUEDE TENER OTRAS POTESTADES COMO 
 ES LA MANUS MARITATIS, ES DECIR, EL PODER 
 SOBRE LA ESPOSA SIEMPRE Y CUANDO HAYA TENIDO 
 LUGAR LA CONVENTIO IN MANUS Y LA DOMINICA 
 POTESTAS, QUE SIGNIFICA EL PODER SOBRE LOS 
 ESCLAVOS COMO DUEÑO.

 EL MATRIMONIO SUPONE EL CONSENTIMIENTO DE 
 LOS CÓNYUGES PARA INICIAR LA CONVIVENCIA. 
 CUANDO LOS CONTRAYENTES SON SUI IURIS, ELLOS 
 MISMOS LO DAN, PERO SI SON ALIENI IURIS, LO 
 DEBEN DAR LOS PADRES EN CUYA POTESTAD ESTÁN 
 LOS NOVIOS.

 EL ESPOSO, PADRE DE FAMILIAS, PODÍA TENER 
 RESPECTO DE SU ESPOSA, UNA POTESTAD 
 SEMEJANTE A LA PATRIA POTESTAD, LLAMADA 
 MANUS. ESTA POTESTAD NO ERA CONSECUENCIA 
 DEL MATRIMONIO, PUESTO QUE ERA NECESARIO UN 
 ACTO ESPECIAL PARA ADQUIRIRLA. POR ESO, EL 
 MATRIMONIO PODÍA SER CON POTESTAD SOBRE LA 
 MUJER (CUM MANU) O SIN ELLA (SINE MANU).

 SENADOCONSULTOS

 LOS SENADOCONSULTOS FUERON EN EL DERECHO 
 ROMANO OPINIONES DEL SENADO, QUE TUVIERON A 

 PARTIR DEL IMPERIO, FUERZA DE LEY. SON 
 DEFINIDOS POR GAYO, EN SUS INSTITUTAS, COMO 

 “LO QUE EL SENADO ORDENA Y ESTABLECE”.
 LOS SENADOCONSULTOS O “SENATUS-CONSULTUM” 

 ERAN DECISIONES QUE TOMABA EL SENADO EN 
 SESIÓN PÚBLICA (A PUERTAS ABIERTAS) 

 CONVOCADOS POR EL REY EN LA MONARQUÍA; Y 
 DURANTE LA ÉPOCA REPUBLICANA, POR UN 

 MAGISTRADO QUE TUVIERA EL “IUS AGENDI CUM 
 POPULO”, ESTE MAGISTRADO A SU VEZ PRESIDÍA LA 

 SESIÓN. SIEMPRE SE HACÍAN DE DÍA, 
 CONVOCÁNDOSE PREVIAMENTE A LOS AUSPICIOS.

 PLEBISCITOS

 EN EL ANTIGUO DERECHO ROMANO, RECIBÍAN EL 
 NOMBRE DE PLEBISCITOS, CUYO SIGNIFICADO ES 
 DECIDIDO POR (“SCITUM”) LA PLEBE (PLEBS); LAS 

 DISPOSICIONES QUE ERAN ORDENADAS Y 
 ESTABLECIDAS POR LA PLEBE, REUNIDOS EN 

 COMICIOS, INTERROGADAS POR EL TRIBUNO DE LA 
 PLEBE; LA PLEBE ERA UN GRUPO SOCIAL DE 

 INFERIOR JERARQUÍA, Y SUS DECISIONES QUE 
 PRIMERO SE LIMITABAN A RESOLVER PROBLEMAS DE 

 SU CLASE, LUEGO COMENZARON A TRATAR TEMAS 
 MÁS GENERALES. HASTA LA SANCIÓN DE LA LEY 

 HORTENSIA SÓLO A ELLOS OBLIGABA, QUEDANDO 
 EXCLUIDOS DE SU APLICACIÓN, LOS PATRICIOS, QUE 

 SÓLO ACATABAN LAS LEYES, QUE ERAN LAS 
 DECISIONES QUE TOMABA EL PUEBLO ROMANO 

 REUNIDO EN COMICIOS CENTURIADOS, A PROPUESTA 
 DE UN MAGISTRADO.

 LEGES ROGATAE.

 LAS LEYES “ROGATAS” SON LAS TÍPICAS LEYES 
 ROMANAS QUE ERAN AQUELLAS QUE EL PUEBLO 

 VOTABA REUNIDOS EN ASAMBLEAS LLAMADAS 
 COMICIOS, QUE SE REUNÍAN CON ESA FINALIDAD, EN 
 EL CAMPO DE MARTE, SI SE TRATABA DE COMICIOS 
 CENTURIADOS; O EN EL FORO, SI ERAN COMICIOS 

 POR TRIBUS, A PROPUESTA DE UN MAGISTRADO, QUE 
 CONVOCABA AL COMICIO POR EDICTO.

 SÓLO PODÍAN PROPONER LEYES, AQUELLOS 
 MAGISTRADOS QUE POSEÍAN EL “IUS AGENDI CUM 

 POPULO” (CÓNSULES, PRETORES Y DICTADOR). ESTRUCTURA

 PRESCRIPTIO -> INDIVIDUALIZACIÓN DEL SENADOR O 
 CÓNSUL QUE PRESENTA EL PROYECTO DE LEY.

 ROGATIO -> ERA EL CONTENIDO DE LA LEY 
 PROPIAMENTE TAL.

 SANCTIO -> SANCIÓN FRENTE AL INCUMPLIMIENTO DE 
 LA LEY.

 COSTUMBRE

 LA COSTUMBRE EN EL DERECHO ROMANO, TAMBIÉN 
 DENOMINADA IUS NON SCRIPTUM ES CONSIDERADA 
 LA FUENTE DE DERECHO MÁS ANTIGUA, POR TANTO, 
 LA PRIMERA EN EXISTIR. A TODOS LOS CONCEPTOS 
 DE ORDEN CONSUETUDINARIO SE LES ATRIBUYE UN 
 CARÁCTER DE TIPO RELIGIOSO DESDE LAS ÉPOCAS 
 MÁS ANTIGUAS.

 IUS, FAS Y COSTUMBRE EN DERECHO ROMANO

 POSTERIORMENTE, DEL AMPLIO CONJUNTO DE ESTE 
 TIPO DE NORMAS CONSUETUDINARIAS DE 
 NATURALEZA JURÍDICO-RELIGIOSAS O IUS, TUVO UN 
 PAPEL PREPONDERANTE EL FAS, EL CUAL ESTABA 
 COMPUESTO POR REGLAS DE TINTE RELIGIOSO, POR 
 SU PARTE IUS SE UTILIZÓ COMO LA PALABRA O 
 DENOMINACIÓN ESPECÍFICA PARA SEÑALAR LAS 
 NORMAS JURÍDICAS. DURANTE UNA DETERMINADA 
 FASE HISTÓRICA, LA COSTUMBRE ERA DEFINIDA BAJO 
 EL NOMBRE DE IUS QUOD USUS COMPROBAVIT, CUYA 
 FUNCIÓN ERA REALMENTE AMPLIA EN PRINCIPIO Y 
 QUE A MEDIDA QUE EL TIEMPO TRANSCURRIÓ SE FUE 
 VOLVIENDO CADA VEZ MUCHO MÁS RESTRINGIDA, 
 PRINCIPALMENTE DURANTE LA EDAD CLÁSICA, 
 DESAPARECIENDO POR COMPLETO EN EL PERÍODO 
 DEL DERECHO JUSTINIANEO.

 MORES MAIORUM Y DERECHO CONSUETUDINARIO 
 ANTIGUO

 LA BASE FUNDAMENTAL SOBRE LA CUAL SE 
 ERIGIERON LOS PRINCIPIOS DEL DERECHO ARCAICO 
 ESTÁ COMPUESTA POR LAS COSTUMBRES DE LOS 
 ANCESTROS O ANTEPASADOS (MORES MAIORUM) Y 
 LAS CUALES PERSONIFICABAN EL DERECHO 
 CONSUETUDINARIO DE LA ÉPOCA, O SEA, LAS 
 TRADICIONES, MODOS Y COSTUMBRES DE LA VIDA 
 DIARIA DE LAS GENTES Y FAMILIAS DE AQUEL 
 ENTONCES. EN RELACIÓN A ESTAS COSTUMBRES, SE 
 DEBATE SOBRE SU EFECTO VINCULANTE POR EL 
 HECHO DE QUE FUERON PRACTICADAS POR LAS 
 PERSONAS MAYORES, O SI SE DIO LO OPUESTO, 
 ESTO ES, REPRESENTARON UNA CLASE DE DERECHO 
 ROMANO NATURAL ORIGINARIO CUYO VALOR FUE 
 ANTERIOR A SU EFECTIVA APLICACIÓN.

 LA COSTUMBRE, CIMIENTO DEL IUS CIVILE Y GENTIUM

 TODA LA NORMATIVIDAD Y REGLAS DE ORDEN 
 CONSUETUDINARIO FUERON EN GRAN PARTE LOS 
 CIMIENTOS SÓLIDOS DEL IUS CIVILE Y DEL IUS 
 GENTIUM , CON BASE EN LOS CUALES LA 
 JURISPRUDENCIA DESPLEGÓ LA INTERPRETATIO.
 EN EL TRANSCURSO DE LA ÉPOCA ARCAICA, LAS 
 MORES MAIORUM, EN LO ATINENTE A LAS NORMAS 
 FUNDAMENTALES DE CONVIVENCIA, FUERON 
 OBSERVADAS CON RESPETO DE FORMA 
 GENERACIONAL Y CON UN ALTO SENTIDO RELIGIOSO.

 FUENTES DE PRODUCCIÓN

 LOS ELEMENTOS PRINCIPALES DE LAS FUENTES DE 
 PRODUCCIÓN DEL DERECHO ROMANO SON: LA 
 POTESTAD O AUTORIDAD Y EL ACTO NORMATIVO, 
 QUE CONSTITUYEN EL PROCESO INTRÍNSECO DE 
 ELABORACIÓN DE CADA NORMA, MIENTRAS QUE LOS 
 PRECEPTOS NORMATIVOS Y LAS REGLAS 
 CONSTITUYEN EL PRODUCTO.

 CONCEPTO DE FUENTE Y CLASIFICACIÓN

 LAS FUENTES DEL DERECHO ROMANO ESCRITO SON 
 LAS LEYES, LOS PLEBISCITOS, LOS SENADO 

 CONSULTOS, LAS CONSTITUCIONES IMPERIALES, LOS 
 EDICTOS DE LOS MAGISTRADOS Y LAS RESPUESTAS 

 DE LOS PRUDENTES; O COMO MENCIONA EL JURISTA. 
 SE DICE QUE EN ROMA EXISTEN LAS SIGUIENTES 

 FUENTES: EL DERECHO LEGÍTIMO O SEA LA LEY, EL 
 DERECHO CIVIL, EL CUAL NO SE ENCUENTRA POR 

 ESCRITO SINO CONSISTE EN LA INTERPRETACIÓN DE 
 LOS PRUDENTES. 

 EL PLEBISCITO, QUE ERA VOTADO SIN LA 
 INTERVENCIÓN DE LOS PATRICIOS; EL EDICTO DE LOS 

 MAGISTRADOS, DE DONDE PROCEDE EL DERECHO 
 HONORARIO; EL SENADO CONSULTO EMITIDO POR EL 
 SENADO Y LA CONSTITUCIÓN IMPERIAL QUE RESUME 

 LO QUE ORDENA EL PRÍNCIPE. AHORA BIEN, 
 REFIRIÉNDONOS AL DERECHO PRIVADO ROMANO, 

 LAS FUENTES SE CLASIFICAN EN FORMALES E 
 HISTÓRICAS 

 CLASIFICACIÓN

 FUENTES REALES

 MISMAS QUE ENMARCAN TODOS AQUELLOS 
 ACONTECIMIENTOS DE ÍNDOLE POLÍTICA, SOCIAL, 
 ECONÓMICA O RELIGIOSA, QUE MOTIVAN QUE SE 
 ELABORE CIERTA DISPOSICIÓN JURÍDICA, COMO POR 
 EJEMPLO CUANDO EN ALGÚN MOMENTO SE 
 RESTRINGE EL NÚMERO DE ESCLAVOS QUE UN 
 TESTADOR PODÍA TENER, SIN QUE SE PUDIERAN 
 REBASAR LOS CIEN.

 FUENTES FORMALES

 SON LOS PROCEDIMIENTOS A TRAVÉS DE LOS 
 CUALES SE CONSTRUÍAN DISPOSICIONES JURÍDICAS. 
 ASÍ COMO LAS FUENTES FORMALES DEL DERECHO 
 ROMANO COMO LO ES LA JURISPRUDENCIA, LA 
 COSTUMBRE, LAS LEYES VOTADAS EN LOS COMICIOS, 
 LOS PLEBISCITOS, LOS SENADOCONSULTOS, 
 ETCÉTERA.

 FUENTES HISTORICAS

 SON TODOS LOS TEXTOS QUE SE HAN CONSERVADO 
 EN OBRAS TANTO JURÍDICAS COMO LITERARIAS, 
 PRINCIPALMENTE EN DOCUMENTOS, TALES COMO 
 LAS INSTITUCIONES DE GAYO Y EL DIGESTO DE 
 JUSTINIANO.



FUENTES 
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